RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000213, Ent. N°2534/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 44876  para la ejecución de trabajos de remodelación y extensión de las Redes de Distribución en BT y MT en el ámbito geográfico de la Gerencia Centro;

RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 107/13 de fecha 03.01.14, el Gerente General, en ejercicio de las atribuciones delegadas, adjudicó a 1.1)   Electricidad Durazno S.R.L.la obra 1, por  $ 120:978.800.y 1.2) Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.: la obra 2, por                             $ 120:978.800 (en ambos casos en el monto se incluyen cargas sociales, impuestos y previsión ajuste), ascendiendo el total de la negociación a               $ 241:956.000;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 05.02.14, acordó observar el gasto, en razón  de contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometérselo, sin que existiera disponibilidad presupuestal suficiente en el grupo de imputación contable;  

3) que por Resolución GG Nº 21/14 de fecha 14/03/14, el Gerente General, según facultades delegadas, dispuso reiterar el gasto, sin expresar fundamento y este Tribunal, en sesión de fecha 05.11.14, acordó mantener la observación oportunamente formulada;

4) que se solicitó a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A, a Electricidad Durazno S.R.L  que  manifestaran su consentimiento para ampliar hasta el 50% de la adjudicación las referidas empresas que manifestaron  su consentimiento para proceder a la ampliación;      

5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal,  con fecha 26.03.15, informó que el grupo 3 fue imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de           U$S 112:270.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015; 

6) que por  Resolución GG Nº 13/15, de fecha 03.01.14, dictada por el Gerente General ,en ejercicio de atribuciones delegadas, se dispuso adjudicar a dichas firmas, “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad que le compete a este Tribunal, y al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, la ampliación de referencia, por un monto total $ 132:763.000 (incluye cargas sociales, IVA, imprevistos y previsión para ajuste de precios). Se señaló en la resolución que  la ampliación se fundamenta en la necesidad de mantener en estado adecuado las líneas de distribución y extender la Red a los efectos de brindar un correcto servicio a los clientes y que  las firmas han cumplido con sus obligaciones contractuales durante la ejecución del contrato original, el cual se encuentra vigente, a entera satisfacción de los requerimientos del Organismo;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación gestionada encuadra dentro lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, en cuanto la contratación se encuentra vigente según la información obrante en el expediente, y se ha obtenido el consentimiento de los respectivos adjudicatarios, no superándose los porcentajes máximos establecidos en la citada norma;

2) que no obstante, se comprometió el gasto sin crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);

2) Devolver las actuaciones.-
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